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Distrito metropolitano de Quito, 02 de Febrero de 2 

Doctor 

Jorge Machado Cevallos 

NOTARIO PRIMERO - 

Ciudad.- 

Señor Notario: 

Por medio de la presente solicito se realice la protocolización de los 

documentos relativos a la compañía extranjera DRILLING OVERSEAS 

INC., en donde consta la ESCRITURA PUBLICA NUMERO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS (1.846), de la NOTARIA DECIMA 

DEL CIRCUITO DE PANAMA ante el Licenciado RICARDO ADOLFO 

LANDERO MIRANDA. El acta de reunión extraordinaria de accionistas 

de la|sociedad anónima denominada “DRILLING OVERSEAS, INC.”, cuyo 

objeto de la reunión fue “REVOCAR PODER A FAVOR DE WILSON 

RDO BRITO BRITO Y OTORGAR PODER A MARCO PATRICIO 

ALLOS VILLAVICENCIO”. Escrituras certificadas ante el Registro 

Público de Panamá inscritos en el sistema tecnológico de información 

legalmente Apostillada, inscripción en la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.0536, 

quedando inscrita bajo el número 0258 del Registro Mercantil 

Tomo 143, y su publicación en el diario “La Hora” de fecha 02 de 

“Febrero 2012, revista judicial pág. C2 conforme corresponde. 

Agradeceré conferirnos cuatro protocolizaciones de los documentos 

referidos. 

    
Ab. Pablo Celi Carrión 

11-2010-213- F.A. 

Ab. Pablo Cell Carrión 
FORO DE ABOGADOS 

Matrícula N*. 11-2010-213 
Cédula N*. 1104440654 
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    Distrito metropolitano de Quito, 25 de Enero de 2 

Doctor 

Jorge Machado Cevallos 

NOTARIO PRIMERO 

Ciudad.- 

Señor Notario: 

Por medio de la presente solicito se realice la protocolización de los 

documpñtos relativos a la compañía extranjera DRILLING OVERSEAS 

INC., en donde consta la ESCRITURA PUBLICA NUMERO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS (1.846), de la NOTARIA DECIMA 

DEL, CIRCUITO DE PANAMA ante el Licenciado RICARDO ADOLFO 

LANDERO MIRANDA. El acta de reunión extraordinaria de accionistas 

de lá sociedad anónima denominada “DRILLING OVERSEAS, ING”, cuyo 

objgto de la reunión fue “REVOCAR PODER A FAVOR DE WILSON 

RICARDO BRITO BRITO Y OTORGAR PODER A MARCO PATRICIO 

CEVALLOS VILLAVICENCIO”. Escrituras certificadas ante el Registro 

Pubtico dé Párñamá, inscritos en el sistema tecnológico de información 

y legalmente Apostillada. 

radeceré conferirnos cuatro protocolizaciones de los documentos 

referidos. 

11-2010-213- F.A. 

Ab. Pablo Celi Carrión 
FORO DE ABOGADOS 

Matrícula A. *- 112010-213 
Cédula N*, 1104440854
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273-4258 APDO. POSTAL 0832:00402, REPÚBLICA DE PANAMÁ 
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NOTARIA DECIMA DEL CIRQUITO DE PANAMA > * 
  
      

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SES ——o=memmos 

e e e (1,846)   

POR LA CUAL SE PROTOCOLIZA EL ACTA DE LA REUNION EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD “DRILLING OVERSEAS, INC Uocrmnnrmascrcermiana nes 

A A Panamá, 24 de enero de 201 Ber 

En la Ciudad de Panamá, Cápital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del 

mismo nombre, a los veinticuatro (24) dias del mes de guero de dos mil doce (2012), anze 

mi, el Licenciado RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimo del 

Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número evatro-uno-cero-tres-dos- 

tres-tres-siete (4-103-2337), compareció personalmente, el Licenciado Her 
A IA RN NA 

berto Estribi, 

leño, mayor de edad, casado, con cédula número ocho — trescientos setenta    varón, pan 

y siete — dofe (8-377-12), vecino de esta ciudad, actuando en nombre y representación de - 

   
   

  

stenta y [siete [27577] y Documento Redi ciento veintinueve -setenta y cuatro- sésentá y 

  

    

ícitada y se expedirán las copias que soliciten los interesados, ---El Notario ADVIERTE 

que una copia de este instrumento debe registrarse y leida como les fue al compareciente' 

en presencia de los testigos instrumentales SIMION RODRÍGUEZ, varón, casado, 

panameña, con cédula de identidad personal número nueve - tino-siete-Cuatro-dos-cero- 

cero (9-174-200) y JAYRO NUÑEZ. varón, panameño, soltero, con cédula de identidad 

persoñal número ocho -siete-deos-cinco- dos-dos-uno (8-725-2211 ambos mayores de edad, 

panameños y vecinos de esta ciudad a quienes conozco y son hábiles pare ¿jercer el cargo 

lo encontraron confórme, le impartieron su aprobación y firman todos para coústancia ' 

ante Inf, el Notario que doy te.--El suscrito Notario hace constar, además que. este 
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aúmero VEINTE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO (20,865] de veintinueve (29] de 

noviembre de dos mii once (2011) inscrita a Ficha: —cimco-cinco-uno-cuatro-sels-cero 

(551460) Documento: dos-cero-Ocho-cinco-uno-dos-nueve (2085129) de la Sección de 
a 

Personas Mercantil de Registro Público de Panamá y corregida por escritura número 

VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE (21,467) de nueve (9) de 

diciembre de dos mil once (20011] inscrita a ficha  cinco-cinco-uno-cuatro-seis-cero. 

(551460) Documento dos-cero-ocho-nueve-seis-dos-cera (2089620) de la sección de 

Personas Merca a a. 

SEGUNDO: Otorgar poder general amplia de Administración a favor del Señor MARCO 

   

   

  

it e y de 

PATRICIO CEVALLOS VILLAVICENCIO, varón, mayor de edad, ecuatoriano, portador 

de asaporte número uho-uno-cero-tres-ocho-uno-cuatro-hueve-cuauo-uno 

1103819941, con facultades generalisimas las cuales para propósitos meramente 

enunciafivos y no limitativos de este Poder General se detalían a continuación: Para 

en todos los asuntos, de cualquier clases able cualesquiera autoridades O 

personas, o en cualquier parte del mundo, en los cuales la sociedad pueda tener intereses 

y para levar a cabo todos los actos y ejecutar todos los documentos e instrumentos de, 

cualquier clases y carácter en representación de la sociedad, incluyendos sin que sé 

nite la geheralidad de lo anterior, facultad para regustrar la sociedad en cualquier país 

anjeros ; iniciar, aceptar notificaciones, instituir y defender juicios en nombre 

e la sociedad o en contra de ella, que pueda surgir ante cualquier tribunal o autoridad 

Judicial, administrativa o ejecutiva; para que venda, compre, hipoteque 0 grave en 

cualquier forma y para que enajene, ceda, endose y transfiera por cualquier titulo todos y 

cualesquiera de los bienes de la sociedad, ya sea muebies o inmuebles, incluyendo 

acciones, créditos y participaciones, autorizándolo para convenir condiciones, plazos y 

términos, para recibir el precio de venta a el valor de los gravamenes que imponga 0 

enejenaciones que haga. y para que firme las escrituras públicas o Documentos Privados 

que fueren necesarios; hacer inversiones en valores bursatiles y negociaciones de todos 

los efectos de compra y venta de divisas extranjeras; para comprar y vender acciones, 

prendar las mismas, pactar el precio y las condiciones de pago, así como otorgar 

cancelaciones sin reserva ni limitación alguna: para establecer sucursales en otros 
  

  

  

  

  

      

   



          

   
   

  

  

paises; para que en nombre de la sociedad celebre con los bancos e insdtuciones de 

cieditos de cualesquiera paises contratos corrientes o de crédito, deposite dinero de ellos 

o de la sociedad y los retire y ejecute toda clase de operaciones bancarias con facultad 

para firmar cheques, endesar documentos negociables y evidencias de obligación y 

cualquier ou 0 documento necesario para llevar a cabo su representacion y también para 

sustituir total o parcialmente el presente púder y para nombrar de tierapo en tiempo, un 

sustituto o sustitutas que ejecuten todos o cualquier paste de los poderes, deberes y 

obligaciones que han especificado, así como para revocarios y reastmair el presento poder 

cuanda lo estime Conveniente... es mermar nacen sr A 

La sociedad responderá de todas las actuaciones del apoderado a nombre de la sociedad. 

La junta Cirectiva quedará relevada de toda responsabilidad por los manejos del 

apoderado de la SOC da A mt 

TERCERO: Se résolvió ademas, lacultor 2 la firma PGS ATTORNEYS, para que 

protucolicen y registen una copla del Ácta de esta Reunión de Accionistas. ----- No 

habiendo otro asunto que tratar, se clausuró a las diez y treínta (10.30 AM] de la 

mañana, el día vteimtitrés (23) del mes de enero de dos mil doce (2012) ocmocmao rn 

(Fco) - HERIBERTO ESTRIBI - Presidente ad. hoc de la reunión (Fdo) -  TATTIANA 

NATHALY CORREA ROJAS - Secretario de la teunión, +. mm...-- aran e 
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, firgia forense PGS ATTORNEYS Dajo instrucciones de lus accionistas de la sociedad..-=- 

.) - Heriberto Estrdbl, nooo tro Pr” 
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Concuerda con su original esta, copla que expido, irmo y sello en la Ciudad de Panama, 

epublica de Panamá, 

(RUIZ. ALA 

CJ 
Ricardo A. Lanfiero 

Morano Púbico Dédin) 

lps veinticuatro (24) días del mea de enero del año dos mil doce 
Y a 7 ” 
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este Cantón, actualmente a mi cargo. LA COPIA LEGALIZADA DEL ACTA 

DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

ANONIMA DENOMINADA DRILLING OVERSEAS, INC., DEBIDAMENTE 

APOSTILLADA, que anteceden.-.-.-.- mina mn TT. 

Quito, enero veinticinco del dos mil doce. 

  

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización de los 

documentos que anteceden, y, en fe de ello la confiero sellada y firmada 

en Quito, a veinticinco de enero del dos mil doce. 

  



  

Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. QUINIENTOS TREINTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE 

- « «COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE, de 01 de febrero de 2.012, bajo el 
número 0258 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de las 
inscripciones números: 3219 del Registro Mercantil de veintinueve de septiembre de 
dos mil diez, a fs. 2899, Tomo 141 y 89 del Registro Mercantil de dieciocho de enero de 
dos mil doce, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Protocolización efectuada el veinticinco de enero del año dos mil doce, ante el Notario 
PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO 
CEVALLOS, referentes al PODER que la Compañía Extranjera "DRILLING 
OVERSEAS INC.", confiere a favor del señor MARCO PATRICIO CEVALLOS 

VILLAVICENCIO, así como la REVOCATORIA DE PODER que la misma 
compañía concedió a favor del señor WILSON RICARDO BRITO BRITO.- Se fijó 
un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Lgy, signado con el 
número 0144.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citadGrésolución.- Se anotó 
en el Repertorio bajo el número 004766.- Quito, a uno ) de- fébreró del año dos mil doce.- 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


